
Una ley imprescindible

L
a evolución del sector de productos 

de gran consumo, que supone un 7% 

del PIB y es uno de los más 

dinámicos de nuestra economía, está 

enviando señales evidentes de alarma. Las 

empresas fabricantes de primeras marcas 

–las que sostienen el empleo, la inversión 

en I+D+i y la creación de valor en este 

sector– están siendo arrinconadas por las 

prácticas desleales de la distribución que 

aplica medidas contrarias a la 

competencia para favorecer a sus marcas 

propias. Pagos comerciales no justifi cados, 

discriminaciones injustifi cadas de todo 

tipo, copias desleales de los envases, 

utilización inapropiada de información 

confi dencial … Son algunos ejemplos de 

esas políticas comerciales lesivas para el 

interés general, cuya regulación aborda 

con acierto el anteproyecto de ley de 

Mejora de la Cadena Alimentaria.

Solo atajandolas se garantizará la compe-

tencia en igualdad de condiciones en un 

sector clave para la recuperación económi-

ca. De lo contrario, el proceso de destruc-

ción de empleo y reducción de inversiones 

se agravará. Un estudio de ESADE de 2012 

ponía cifras a este descalabro: desde 2008 

se han  destruido 86.000 empleos en el 

sector, la inversión en I+D+i se ha 

reducido en un 20% y se han recaudado 

1.600 millones de euros menos en tributos. 

Las marcas de distribución no han sido 

capaces de compensar ni las inversiones ni 

la creación de empleo que generaban las 

marcas de fabricante.

Sólo una ley que erradique de una vez por 

todas los abusos de la distribución traerá 

el necesario equilibrio en la normativa de 

competencia para que las empresas 

puedan innovar y competir  en igualdad de 

condiciones y los consumidores puedan 

elegir con total libertad qué productos 

desean comprar. Y el Ministerio de 

Agricultura ha dado un paso valiente en la 

buena dirección. Confi ar, como algunos 

pretenden, en que los problemas se  

solucionarán mediante la autorregulación 

del sector es volver la espalda a la realidad, 

y perpetuar la anticompetitividad y los 

abusos en el mercado. El momento de los 

códigos voluntarios de buenas prácticas ya 

ha pasado, porque han dado sobradas 

muestras de su escasa utilidad para 

resolver estos graves problemas. Esta 

realidad no la niega nadie ya, ni las 

autoridades nacionales ni las europeas, ni 

la propia distribución.

Los Códigos de Conducta presuponen un 

acuerdo entre operadores que tienen la 

misma posición negociadora, o al menos, 

un  interés en alcanzar un bien común a 

todos ellos. La persistencia de prácticas 

desleales demuestra una falta de interés, y 

esas prácticas desleales sólo benefi cian al 

operador que disfruta de un poder sobre 

sus proveedores. Por eso, su control debe 

ser de interés público porque solo benefi -

cian al infractor y dañan el interés 

general.  Si la situación no se corrige, el 

consumidor verá cómo su capacidad de 

elección se ve mermada día a día al 

desaparecer de las estanterías de los 

supermercados los productos de mayor 

calidad, más innovadores y de mayor 

creación de empleo, en defi nitiva, de 

valor añadido. Si queremos mantener 

una industria alimentaria de calidad, 

innovadora y dinamizadora de la 

economía y si creemos que la libre 

competencia es la mejor garantía para 

los derechos de los consumidores,  la 

Ley de Mejora de la cadena alimentaria 

es imprescindible.

LA OPINIÓN DEL EXPERTO Ignacio Larracoechea
Presidente de Promarca

LA OPORTUNIDAD DEL GIGANTE ASIÁTICO

L
a crisis aprieta pero no ahoga. 

La mala situación económica 

en España no impide que en el 

extranjero haya opciones para frenar 

la caída de ingresos. Muchas empre-

sas se han dado cuenta y empiezan a 

invertir en países como China, donde 

tradicionalmente se buscaba fabricar 

a costes menores. Ahora la tendencia 

ha cambiado y lo que se pretende es 

vender productos de calidad.

Las relaciones comerciales entre 

ambos países son bilaterales, pero no 

están exentas de riesgos. Según An-

tonio Bover, presidente de Mazars 

España, organización internacional 

especializada en auditoría, asesora-

miento jurídico y fi scal, outsourcing 

y consultoría, «para superar las ad-

versidades del mercado de China –34 

provincias, 56 grupos étnicos– se 

puede convertir a un inversor chino 

en nuestro socio, ligando esta entrada 

a una estrategia de expansión. La 

difi cultad no radica en implantarse 

en Pekín o Shangái, sino en las ciuda-

des de segundo o tercer nivel».

Los españoles no pasan desaperci-

bidos para la segunda economía 

mundial y muchas de las empresas 

nacionales les resultan atractivas. En 

2011, China depositó en España más 

de 45 millones de euros, por lo que 

ocupa la quinta posición en el ranking 

de países emisores de inversión. Los 

fl ujos monetarios entre el continente 

europeo y el gigante asiático se han 
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triplicado en los últimos años. «El 

‘boom’ económico y la urbanización 

de China representan una gran opor-

tunidad no sólo para las grandes 

compañías, sino para pymes españolas 

con buenos productos, marcas atrac-

tivas, tecnología y diseño», sostiene 

Bover.

El auge de las clases adineradas 

incrementa el consumismo de los 

chinos y el momento es propicio para 

la inversión. Bover considera que 

«España llegó tarde a China, pero cada 

vez somos más valorados y reconoci-

dos gracias a eventos como los Juegos 

Olímpicos de Barcelona, entidades 

deportivas como el Real Madrid o al-

gunas marcas como Zara. El futuro 

está en nuestras manos: si las empre-

sas se deciden a atacar este mercado, 

la oportunidad es formidable».

Antonio Bover, presidente de Mazars

CHINA, UN MERCADO PARA 
INVERTIR Y PARA BUSCAR SOCIOSACIÓN ESPAÑOLA

géneo: la región Asia-Pacífi co es la que 

presenta mayores crecimientos (7 por 

ciento). Este sector seguirá siendo un 

motor del desarrollo tecnológico de la 

sociedad». Por su parte, Santiago cree 

que «los países emergentes, como Brasil 

o la India, son los futuros principales 

clientes».

El diálogo y la colaboración entre la 

industria y las administraciones son 

imprescindibles. «Los retos que tenemos 

que afrontar son mayores, al igual que 

las posibles ganancias. También es nece-

sario el apoyo de la administración para 

incrementar las exportaciones y, en este 

caso, las decisiones van por buen cami-

no», afi rma Pérez-Guerra. Se trata de un 

sector muy intensivo en capital que, se-

gún Viñolo, «dedica casi un 15 por ciento 

de sus ingresos anuales en I+D+i, pero 
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cuyos retornos son muy signifi cativos”.

La ventaja de España respecto a otros 

países es el talento. Existe una gran 

competencia a nivel mundial, por lo que 

«la Administración debe velar por un 

aumento de la calidad de la enseñanza a 

todos los niveles», propone Pérez-Guerra. 

En general, las oportunidades que se 

ofrecen desde esta industria son óptimas 

para el desarrollo profesional. Cristina 

Cuerno, subdirectora de Relaciones 

Exteriores de la Escuela Técnica Superior 

de Ingenieros Aeronáuticos, de la Uni-

versidad Politécnica de Madrid (UPM), 

asegura que «pese a la crisis, nuestros 

egresados siguen encontrando empleo 

en el sector, aunque no tan rápidamente 

como antes. Los ingenieros aeronáuticos 

de la UPM son muy cotizados tanto den-

tro como fuera de España».
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